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ACUERDO No. M
NOVIEMBRE 19 DE 1998

Por la cual se def¡ne la ¡nformación básica a ser utilizada par.a el cálculo dgl cargo
por capac¡dad

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especia¡ las
conferidas en el Articulo de la Ley 143 de 1994 y la Rasolución 116 de 1996 de la
Creg y de acuedo con lo aprobado en sus Rsun¡ones Números 80 y 81, rsspecto a
la ¡nformac¡ón que se deberá ut¡lizar para et cálculo del Cargo por capac¡dad para el
verano 1998-1999,

ACUERDA:

PRli,lERO: Para el cálculo dsl cargo por capacidad para el verano 1998 - 1999 ss
ut¡lizará el escsnario allo de demanda bruta snv¡ado Dor la UPME.

SEGUNDO: Se ut¡l¡zarán las c€pacidades brutas de las plantas generaooras
presentadas por lsA en et Documento "cARGo poR cApAclDAD lNFoRMActóN
BASICA PRELIMINAR. Documento tSA UENCND -98-495 Mede ín, Nov¡embre .t g
de 1994

TERCERO: Indiccs de Indisponib¡l¡dad, El Consé.io acuerda utilizar para las
plarfas cuyo índice de ¡ndispon¡bitidad (tH) cambie en el segundo año de la
s¡mulación (snero 99 - diciembre 99), ut¡lizar sn dicho período un lH ¡gual al
promedio aritmético da los lH de los meses de enero de 1999 a abr¡l da 1999.

CUARTO: CombGt¡bles SGt¡tutos, Para el caso de plantas a gas que utilicen
combustibles para los cuales ex¡sta la costumb¡e de hacer cont¡atos, se deberá
contar con la certific€ción de un proveédor de que lo sum¡nistrará en caso necesano.
Para el caso de plantas a carbón, el aud¡tor o tevisor fisc€l de la emDresa deberá
certifcer el volumen de existenc¡as a .15 de noviembre de |998.

QUINTO: Generación Deteminlatica. Para las plantas con generac¡ón
determiníst¡ca se lomará el factor de ut¡lización promedio de los años 1991 y I gg2,

SEXTO: Mín¡rlos Operativos. Se util¡zarán los valores vigentes consignados en el
documento ISA.CND-98-144 de abrilde 1998.

SEPTIMO: Refrendar los pa¡.ámetros aprobados para las sigu¡entes plantas:
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Ocoa Heat Rate 8075 Btu/k\4/h
Gualanday Heat Rate 7972 Btu/kl4/tr
Baranquilla Un¡dad 3 Heai Rate 1'1778 Btu/kVVh
Termocentro Unidad 1 Heat Rate 10400 Btt-r/kvvh
Termocentro Unidad 2 Heat Rate 10310 Btu/kvvh
Termodorada Heat Rate 9326 Btu/kVVh
Termoguajira l Heat Rate 9796 Btu/k\ h
Termoguajira 2 Heat Rate 9796 Btu/kVVh
Termoballenas 2 Heat Rate 14913 Btu/kVVh
Termochinú 5 Heat Rate 13620 Btu/kwh

OCTAVO: Los parámetros para las plantas enunciadas a conl¡nuación son los
sigu¡entes:
Factor de Convers¡ón de Calima es dé 1.78 Mwm3/seg.
Heat Rate de Mer¡eléctrica es de 9892 Btu/kvv¡.
Hoat Rate de la un¡dad I de Tarmos¡erra es de 9904 Btu/kwh
Heat Rate de la unidad 2 de Termosierra es de 9763 Btu/k\ /h.
Heat Rale para Bananca 5 es de 12634 Btu/kvvh.
Heat Rate para Tebsa es de 6993 Btu/k\ /h
Heat Rate para Termocariagena es: Térmocartagena 1, 10718 Btu/kVVh,
Termocartagena 3, I 1446 Btu/k\4/h.
Heat Rate de Termobarranqu¡lla lV es de 10492 BTU/kVvh
El consumo térmico específico para cada un¡dad de Termoz¡pa es: Unidad 2: 0.4798
Ton/mwh, unidad 3: 0.471'1 Ton/mVVh, un¡dad 4: 0.21670 Ton/mVVh, unidad 5: 0.4532
Ton/ mwh.
Capacidad efectiva bruta de Termoflores es de 100 Mw
Capacidad efectiva bruta deTroneras es da 42 Mw .
Las capac¡dades para las plantas de Corelca son:

Ch¡nú 5
Ch¡nú 6
Chinú 7
untnu ó
Flores 1

CAPACIDAD BRUTA

29.5 Mw
30.5 Mw
30.5 Mw
30.5 Mw
152 Mw

CAPACIDAD NETA

29.0 ltJhv
30.0 Mw
30.0 Mw
30.0 Mw
148 ft¡t#

La demanda de acuéducto y riego de EEB es:

'1998: 19.76 m3/seg
1999: 20.49 m3/seg
2000: 20.86 m3/sag
El factor de recuperación de acueducto y r¡ego es: 0.5500

NOVENO: Respecto a los conceptos solicitados a la UPME, se toman los siguientes
vatores:
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Paipa 4: Potenc¡a Nominal 210 Mw
Capacidad Nominal i68 Mw
Eficiencia (propietario) 0.38 Tn/Mw

Termovalle Capacidad Nominal 214 Mw
Salto I Planta Nueva con 3.480 MMm3/seq
Tasajero: Costocombustible:$30343/ton
Termoemcali: Capacidad Nom¡nal 232.6 mw

Capacidad efectiva 220 Mw
Río Piedras: Capacidad Nom¡nal 19.4 Mw

Fecha de entrada en operación: Abril 1/99

PARAGRAFO: Respecto al caso de Salto l, se tomará la planta como planta nueva,
pero se debe def¡n¡r el proced¡m¡ento de conexión con la UPME y la empresa
transportadora e informar al C.N.O. al respecto.

DECIMO: Se aprueba darle tratam¡ento como planta a las unidades de Guajira I y
Guajira ll.

UNDECIMO: Los demás parámetros que utiliza el modelo serán los m¡smos
empleados en el cálculo del año anterior.

DUODECIMO: Este Acuerdo r¡ge a part¡r del 20 de noviembre de .1998 a las @:OO
horas

EI Pres¡dente,
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Réferencla: Actuaclón Admfnistrativa Aúd¡torla sobro la información entregada
para el cálcufo def Cargo Por Capscid6d en cl Msroado Msyorista
de Eloctr¡oidsd correspondiente 8l periodo 1999 - 2000 dB la
Unidadss y/o Pfantas de Goneraclótr Barranquilla 3, Bar¡9nqu¡lJa
4, Tebsa, Flores 1 y Gu8Jlr8.

Aprecigdo doctor

Para que obre como prueba dentro da fa 8c{sadón d€ la r6feron6¡a' ma Permllo
solicilarle se sirva iniormar de conformidad cdn Él Aouefdo No. 91 d€l 20 de
enero dé 20OO cxpedldo por el CNO, eepcoífloarnanl9, c€n lo d¡spueslo cn su
num€ral 4,1, Aloánca, numersl 2, sl para el cdlculo d6l Cafgo po¡ Gepaddad
de la referencia el cNo autorÍzó no r€a'llzar la pruEba d€ Capacidad Efectivs
Neta en la unidad téímica Balranqullla 4 y 6l al va/or daclarsdo psra eate
u0idad (65 MW) corresponds á lo aprobado €xprusamantie por 6l CNo.

Sollcrto asi rnismo rémitlr copia do la prueba ds Heat Rate para Barránqu¡lls 4
del  año 1998.

Para la €ndioión de la informac¡ón 5o¡¡oltÉda, dlsPone dÓl término da cinco (5)
diaE hábiles 6iguient$ al reoibó dB esta comun¡csclón.

Atentamenta,
->a-;ARo;rt;

DAVTO REINSTEIN
Director Eiocuüt/o

C. C. Di Altonso De MaÉÉ Colom. R¿presentEnte Légs¡, CORELCA

Comüión do RoE ¡acloñ
do Energfs y G¡a

t ¡¡z:o¡ ¡rx, rr¿rooo-¡t21ac3 ¿ttw.6gsov.d ñri c€sG¡c.g !d @

EIc¡,,¡r¡t. r¡o.rr.¡¿r¿l|3pboa., ¡o¡üCO.C Cóhr¡!¡


